CONCEPCIÓN, 12 de mayo de 2009.

Nº 402 / VISTOS:
los Términos de Referencia de la Licitación Pública Nº 2671-99-L109,
denominada “Monitores para Operativos de Desratización”, realizada por la Dirección de Aseo y Ornato a través del Sistema de Información ChileCompra; el Certificado de Imputación Nº 206, de 27 de marzo pasado, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; la Apertura Electrónica, de 28 de abril de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 558 y 592, de 4 y 11 de mayo de 2009, respectivamente, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 696, de 5 de mayo de 2009, de la Secretaría Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en los artículos 8, 65 letra i) y  j)  y  79  letra  b)  de  la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Adquisición Nº 2671-99-L109, denominada “MONITORES PARA OPERATIVOS DE DESRATIZACIÓN”, a las señoras ZOILA ANGÉLICA OLIVA FUENTEALBA, RUT Nº 7.261.886-6, MARÍA Angélica ZUÑIGA MOLINA, RUT Nº 4.325.159-7 y GLORIA ROSALES GONZÁLEZ, RUT Nº 6.529.318-8, por un valor total para cada monitora de setecientos cincuenta mil pesos ($ 750.000.-), impuestos incluidos, por un período de 3 meses, en atención a estas proveedoras cumplen con los requisitos establecidos en los Términos de Referencia respectivos y obtuvieron, respecto de los factores de ponderación Precio 90 % y experiencia de los oferentes 10 %, definidos en dichos Términos de Referencia, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales.
2.- Declárese desierta la oferta presentada por la señora DANIELA jidalti  ORELLANA  ceballos,  RUT  Nº 17.349.334-7, en atención a que la oferta presentada no resulta conveniente a los intereses municipales.
3.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de estas contrataciones al CÓDIGO: 21.04.004.002 “RECURSO HUMANO” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Contratos respectivos.
5.- Dispónese que la dirección DE ASEO Y ORNATO actuará como Unidad Técnica para la administración de estos Contratos y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señora Zoila Angélica Oliva Fuentealba: El Esfuerzo Nº 48, Agüita de la Perdiz
· Señora María Angélica Zúñiga Molina: Calle 3 Casa Nº 2545, Villa El Libertador
· Señora Gloria Cecilia Rosales González: Castellón 1699
· Señora Daniela Jidalti Orellana Ceballos: Pasaje 2 Casa Nº 2129, Villa Esperanza
· Señora Jacqueline Inés Molina Campos: Las Heras 1517

· Señora Cecilia del Carmen Reyes Roca: Julio Diestre Nº 7, Palomares

· Antecedentes

· Archivo
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